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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA EL DÍA 2 DE MARZO DE 2018 
 
 
 Asistentes: 
 

ALCALDE-PRESIDENTE 

Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro 
 
CONCEJALES/AS 

Ilma. Sra. Dª. María Tatiana Jiménez Liébana – 2ª Teniente de Alcalde 
D. Andrés García-Caro Medina 
Dª. Jussara María Malvar Lage 
 
CONCEJAL-SECRETARIO 

Ilmo. Sr. D. Javier Heras Villegas – 1
er
 Teniente de Alcalde 

 
INTERVENTOR GENERAL 

D. Javier Arranz Peiró 
 
TITULAR ACCIDENTAL DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

D. Juan Carlos Sánchez González 
(Resolución de 22 de diciembre de 2017 de la Dirección General de Administración Local) 
 

____________________________ 
 
 
Se abre la sesión a las diez horas y quince minutos y se levanta a las diez horas y veinte minutos. 
 
A efectos de votaciones se hace constar que la Junta de Gobierno Local está integrada por cinco 
miembros, incluido su Presidente. 

ACUERDOS: 

Nº 1.- RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA. 
 
Se acuerda ratificar la urgencia de la convocatoria. 

CONCEJ AL Í A  D E  R ECURSOS  HUM ANOS ,  O RGAN I Z AC I Ó N  Y  C AL I D AD ,  
CONT RAT AC I ÓN ,  P AT R IMON IO  Y  D EPORT ES  

CONTRATACIÓN 

Nº 2.- CON 58/17. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE VESTUARIO Y EQUIPAMIENTO DE LA POLICÍA LOCAL DE SAN SEBASTIÁN DE 
LOS REYES. 
 
Se acuerda: 
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Primero.- Aprobar el expediente de contratación del suministro de vestuario y equipamiento de la Policía 
Local de San Sebastián de los Reyes, que incorpora los pliegos de prescripciones técnicas y 
administrativas que han de regir la adjudicación de este contrato. 
 
Segundo.- Aprobar el gasto de 300.000 € con un IVA repercutido de 63.000 € por dos años de 
suministro. 
 
Tercero.- Disponer la apertura del procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada y ordinario con 
criterios múltiples de selección del contrato de referencia. 
 
Nº 3.- CON 60/17. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE CONEXIÓN A INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS 
REYES. 
 
Se acuerda: 
 
Primero.- Aprobar el expediente de contratación del servicio de conexión a internet del Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes, que incorpora los pliegos de prescripciones técnicas y administrativas que 
han de regir la adjudicación de este contrato. 
 
Segundo.- Aprobar el gasto de 36.363,64 € y un IVA repercutido de 7.636,36 € por un periodo de dos 
años, más dos de posible prórroga. 
 
Tercero.- Disponer la apertura del procedimiento abierto y ordinario con criterios múltiples de selección 
del contrato de referencia. 
 
Nº 4.- CON 64/17. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE FOTOGRAFÍA PARA EL ARCHIVO GRÁFICO MUNICIPAL. 
 
Se acuerda: 
 
Primero.- Aprobar el expediente de contratación del servicio de fotografía para el archivo gráfico 
municipal de San Sebastián de los Reyes, que incorpora los pliegos de prescripciones técnicas y 
administrativas que han de regir la adjudicación de este contrato. 
 
Segundo.- Aprobar el gasto de 12.000 € exento de IVA, para un año de prestación de servicio. 
 
Tercero.- Disponer la apertura del procedimiento abierto y ordinario con criterio único de selección del 
contrato de referencia. 
 
Nº 5.- CON 68/17. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE DINAMIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LA RED DE HUERTOS ESCOLARES 
ECOLÓGICOS DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES. 
 
Se acuerda: 
 
Primero.- Aprobar el expediente de contratación del servicio de dinamización y fortalecimiento de la red 
de huertos escolares ecológicos de San Sebastián de los Reyes, que incorpora los pliegos de 
prescripciones técnicas y administrativas que han de regir la adjudicación de este contrato. 
 
Segundo.- Aprobar el gasto de 20.725,56 € y un IVA repercutido de 4.352,37 € por un periodo de dos 
años y tres meses, más dos años de posible prórroga. 
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Tercero.- Disponer la apertura del procedimiento abierto y ordinario con criterios múltiples de selección 
del contrato de referencia. 

 


